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CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE

ZAPOPAN, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS, DR, HÉCTOR ROBLES PEIRO,

LtC. ARMANDO MORQUECHO IBARRA, MTRO. ELíAS RANGEL OCHOA Y DR.

LEONARDO ADALBERTO GATICA ARREOLA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL, SíNDICO MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO

MUNICIPAL, A QUIENES SE LES DENOMINARA COMO "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA

PARTE LA SEcRETARÍ¡ oel TRABAJo y pRevls¡óu soctAl DEL ESTADo DE

JALIsco, REpRESENTADA poR Los ctuDADANos t-lc. ¡esús EDUARDo ALMAGUER

RAMÍREZ Y LIC. YOLANDA SALoME SANTIAGo VILLELA, EN SUS cnRÁcIeR oe

SECRETARIO Y DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO

JALIsco, A QUIENES SE LES DENoMINARA coMo .,LA secRelnRiI,', QUIENES

MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CELEBMR EL PRESENTE CONVENIO AL TENOR DE

LAS SIGUIENTES DECLARACIoNeS Y clÁusuLns:

DECLARACI ONES

l.- Declara'EL MUNICIPIO" a través de sus representantes:

a) Ser un nivel de gobierno y que de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, T3 de la Constitución eolitrca O\\ ,

qstado de Jalisco, y 1, 2 y 3 de ¡a Ley de¡ Gobierno y la Administración Pública MunicipaX

/del Estado de Jalisco, está investido de personalidad jurídica y patrimonio propios.

/n¡ Ouu de conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 fracción ll, de la Ley del Gobierno y ta

,1 Administración Pública Municipal del Estado de Jal¡sco, dentro de sus facu. t '., .-.......,_._,.-.. __..-a tvtuntctpar oet trsraoo oe Ja sco, oenlro oe sus lacu¡taoes, "",///ti encuentra ta celebración de convenios con organismos públicos y privados tendientes a ta {/t/' realización de obras de interés común. f
c) Que quienes acuden en su representación, están debrdamente facultados para suscribir 4l

presente acuerdo de voluntades, de conformidad a lo dispuesto por los articulos 47

Esta hoja forma parte del convenio de colaboración celebrado entre el Munic¡p¡o de Zapopan, Jal¡sco v
la Secretaría del Trabajo y Previsión soc¡al del Estado de ialisco, el día 06 de mayo de 2014.(2
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fracciones l, ll y X|,52 fracción ll,6l y 64 de la Ley del Gobierno y Ia Admin¡stración

pública Municipal del Estado de Jalisco, así como a los artículos 1 '10 fracción Xll y 1 1 1

fracciones I y ll, del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública de

Zapopan, Jalisco.

d) Que tiene la obligación de apoyar la educación, Ia cultura, la asistencia soc¡al y demás

funciones públicas en la forma que las leyes de la materia dispongan, según lo establecido

en el artículo 37, fracción lX, de la Ley de Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Municipal

del Estado de Jalisco.

e) eue es su interés otorgar a'LA SECRETARíA" el uso de un espacio dentro de las

instalaciones del Instituto de Capacitación y Oferta Educativa con la f¡nalidad de establecer

un Módulo de Atención Regional del servicio Nacional de Empleo Jalisco, asi como recibir

un módulo electrón¡co, el cual será ubicado dentro de la Unidad Administrativa Las Agu¡las.

f) Que asiste como test¡go al presente convenio la Mtra. claudia wvedeliza Domínguez

Sánchez, Directora del Instituto de Capacitación y Oferta Educativa

g) Que para todo lo relativo con el presente convenio, señala como domicilio para oír y recibir

todo t¡po de notif¡caciones, el ubicado en la avenida Hidalgo número 151 ciento cincuenta y

uno, en ZapoPan, Jalisco.

ll.- Declara "LA SECRETARIA": , t\z \\
a),. Es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado que cuenta, entre sus atribuciones, lá\t-

de dirigir, coordinar y v¡gilar el Servicio Nacional del Empleo Jalisco, las bolsas de trabajo

de índole público en el Estado; asesorar e ¡mpart¡r cursos de capac¡tación a los y'f //
trabajadores y las instancias de formación para el trabaio; promover, apoyar y geslionar el 

[//
incremento de la productiv¡dad en el Estado. 

I

b) Que el Lic. Jesús Eduardo Almaguer Ramírez y la Lic. Yolanda Salomé sant¡ago

Villela, cuentan con las facultades legales necesarias para suscr¡bir el presente convenio

Esta hoja forma parte del conven¡o de colaboración celebrado entre el Munlcip¡o de Zapopan, Jalisco y

,?
la secretaría delTraba.io y Prevlsión social del Estado de Jalisco, el día 06 de mayo de 2014.
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acorde al contenido de los artículos 1, 2, 3 fracción l, S fracciones ll, lV, Vl, X y Xll, 6
fracción l, 8, 11, 12 fracción Xlll y 25 de la Ley orgánica del poder Ejecutivo del Estaoo
de Jalisco; 1,2,4fracción v,9, 10, 11,56,57 fracción r,58 fracción Vfl y 59 fracción Vr

del Reglamento Interior de la secretaria del rrabajo y prev¡sión soc¡al del Estado.

c) Para los efectos del presente

Palmas número 30, Colonia

Guadalajara, Jalisco.

lll. - Declaran "LAS PARTES":

convenro señalan tener su dom¡cil¡o en Calzada de

La Aurora, Código Postal 44100, en la ciudad

t^^

de

a) Ambas partes reconocen la capacidad y personalidad de sus representantes, así como ra

voluntad de celebrar el presente convenio, con el objeto de ¡nstalar dentro del lVlunrcipio
de Zapopan un Módulo de Atención del servicio Nacional de Empleo Jalisco, con ra
finalidad de brindar atención y cobertura a ros ciudadanos zapopanos, ros apoyos
emanados de los programas estatales y federales que opera el Servicio Nacionar oe
Empleo Jalisco.

b) Que aceptan los benefic¡os y compromisos derivados de su participac¡ón conjunta en el
desarrorro y cumpr¡mrento de ros programas descritos en er presente documento, y se
reconocen la personalidad con que se ostentan y ra capacidad regar, para ra cerebracron
del m¡smo, al tenor de las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA' oBJETo.- El objeto der presente conven¡o es ra asignación, por. parte de ,,EL

MUNlclPlO" de un espacio fís¡co dentro de las ¡nstalaciones del Instituto de Capacitacrón y
oferta Educativa de "EL MuNlclplo" -ubicado en el inmuebre marcado con el número 565
(quinientos sesenta y c¡nco) de ra care Gómez Farías, en ra coronia Linda Vista Zapopa

Esta hoja forma parte der convenio de coraboración cerebrado entre er Munic¡pio de Zapopan, Jar
la secretaría del rrabajo y previsión social del Estado de Jalisco, el día 06 de mavo de 2014.
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Jalisco- a favor de "LA SECRETARíA" con la f¡nal¡dad de que et Servicio Nacional de

Empleo Jal¡sco instale un Módulo de Atención a favor de la ciudadanía a fin de que se

proporcione información y asesoría de los programas estatales y federales que opera el

Serv¡c¡o Nacional de Empleo Jalisco, además "EL MUNICIPIO" se compromete a ¡nstalar un

Módulo Electrónico de Atención a Usuarios en la Unidad Admin¡strativa "Las Aquilas". ub¡cada

en la Avenida Adolfo López Mateos número 5150 (cinco mil ciento cincuenta), colonia Las

Águilas, Zapopan, Jalisco a fin de que el mismo sea alimentado con información que le

proporcione "LA SECRETARíA" respecto a los programas que opera el Servicio Nacional de

Empleo Jalisco a favor de la ciudadania jalisciense.

El Módulo de Atención que se instalará en el Instituto de Capacitación y Oferta Educativa de

"EL MUNICIPIO" funcionará con un horario de atención de las 9:00 a las 17:00 horas de

lunes a viernes de cada semana, los días hábiles, y para tal efecto "LA SECRETARÍA" se

compromete a designar a un servidor público capac¡tado que atienda el mismo; por su parte

"EL MUNICIPIO" se obliga a asignar el espacio físico objeto del presente convenio y a

asignar el mobil¡ar¡o, equipo de cómputo -computadora, impresora, escaner- y lineqsf,

telefónicas y de ¡nternet, entre otros, con las características que se indican en el Anexo 1 dbi{ '

presente convenio y que forma parte integrante del mismo.

El equipo de cómputo y general¡dades del Módulo Electrónico que se ¡nstalará en la Unidad

Administrativa "Las Águilas" obra, de igual forma, especificado en el Anexo 1.

EGUNDA. OBLIGACIONES.- Para el cumol¡m¡ento del presente convenio

l.- "EL MUNlClPlO" se obliga a:

A) Asignar los recursos financieros y mater¡ales necesarios para la instalación del Módulo

de Atención y Módulo Electrón¡co objeto del presente convenio conforme a las

espec¡ficaciones que obran en el Anexo 1 del presente ¡nstrumento.

Esta hoja forma parte del conven¡o de colaboración celebrado entre el Mun¡cipio de Zapopan, lalisco v

//
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la Secretaría del Trabajo y Previs¡ón Social del Estado de Jalisco, el día 06 de mayo de 2014.
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B) Permitir a "LA SECRETARIA" eI uso de las instalaciones derivadas del cumplim¡ento

del obieto materia del oresente.

C) Permitir al personal que asigne "LA SECRETARÍA" como encargado del Módulo de

Atenc¡ón, materia del presente convenio, el acceso y uso de las áreas públicas de las

instalaciones.

D) solventar los gastos materiales de operac¡ón de los Módulos de Atenc¡ón personar y

electrónica, tales como limpieza, mantenimiento, electricidad, pago de servicio telefónico,

cableado, entre otros.

E) Efectuar con sus propios recursos, las adecuac¡ones necesarias de los lugares

donde se instalarán los Módulos materia del presente, para lograr la operatividad que

requ¡ere, conforme a las espec¡ficac¡ones que se prevén en el Anexo 1 del presente.

F) Realizar las mejoras necesarias para el uso y conservación del lugar mencionado en
la cláusula primera durante la vigencia del presente convenio.

G) Realizar todas aquellas actividades y mejoras necesarias para que los Módulos

funcionen adecuadamente.

H) Informar a "LA SECRETARíA" de cualquier anomalía que adv¡erta derivada
funcionam¡ento de los Módulos, lo que deberá de hacer dentro de las 4g horas s¡gu¡entes

escrito.

2.- 'LA SECRETARíA" se obtiqa a:

Esta hoja forma parte del convenio de colaboración celebrado entre el Mun¡cipio de Zapopan, Jalisco V
la secretaría del rraba.io y previsión social del Estado de Jalisco, el día 06 de mavo de 20i.4.
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C) Cubrir el salar¡o y prestacjones que devengue el serv¡dor públ¡co que atienda el Módulo

de Atenc¡ón ub¡cado en el Inst¡tuto de Capacitación y Oferta Educativa de ,,EL MUNlClplO,,.

D) Al¡mentar la ¡nformación del Módulo Electróntco materia del presente, la que debe de

contener los programas estatales y federales gue a favor de ¡os buscadores de empleo y

desempleados opere el Servicio Nacional de Empleo Jalisco,

E) Mantener información en trípticos, revistas y demás medios, en las ofic¡nas que

ocuparán los Módulos de Atención objeto del presente convenio, a f¡n de que la ciudadanía

puede informarse de los programas que opera el Servicio Nacional de Empleo Jalisco.

F) Real¡zar, conjuntamente con "EL MUNlClplo', todas aquellas actividades y mejoras

necesarias para que los Módulos funcionen adecuadamente.

G) Informar a "EL MUNICIPIO" de cualquier anomalía que advierta derivada

func¡onamiento de los Módulos, lo que deberá de hacer dentro de las 48 horas siguientes

TERCERA. DAÑOS Y PERJUIC|OS.- ,,LA SECRETARíA" en ningún caso se hará

responsable de los daños y perjuicios que sean ocasionados a las ciudadanía 
"n 

g"nur", y u
las personas y/o instalaciones de "EL MUNlclPlo" derivadas del funcionamiento prop¡o, dg

los Módulos de Atención objeto de¡ presente conven¡o y a tos ocas¡onados por temulorLJt '
inundaciones, incendios o cualquier evento que provenga de caso fortu¡to o fr"r=" ."yor, pol

ue "EL MUNICIPIO" será responsable de la reparación del daño ante cualou¡er

CUARTA. CES|ÓN DE DERECHOS.-.LAS PARTES" se obtigan a no ceder,cuARTA. cESloN DE DEREcHos.-'LAS PARTES" se obligan a no ceder, transmitir o 
, // z

transfer¡r de cualquier forma a terceros, derechos de ningún t¡po, inclu¡do el uso de ,." l//
lugares asignados objeto del presente convenio, sin consentimiento expreso, por escrito de{
los mismos. I

Esta hoja forma pañe del convenio de colaboración celebrado entre el Municip¡o de Zapopan, Jalisco v
la secretaría del rrabajo y Previsión social del Estado de Jalisco, el día 06 de mavo de 201.4.
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QUINTA. INCUMPLIMIENTO.- "LAS PARTES" podrán dar por conclu¡do de manera

antic¡pada el presente convenio, en caso de que alguna incumpliera con las obligaciones

pactadas en el mismo, y por lo tanto se obl¡gan a restituir los bienes y personal asignado en

un plazo que no exceda de 60 días, contados a partir del día siguiente al que se notifique la

conclusión anticipada de la misma, lo que deberá de realizarse por escr¡to.

SEXTA. CONCLUSION ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado

anticipadamente por cualquiera de las partes, previo aviso por escrito que haga a la otra, con

60 (sesenta) días de anticipación, s¡n perjuicio del cumplim¡ento de las actividades que se

encuentren en desarrollo.

SEPTIMA. NOTIFICACIONES.- Las notif¡caciones o avisos derivados del presente conven¡o,

deberán de oresentarse por escr¡to en los dom¡cil¡os señalados en las declaraciones o en el

domicilio que en su momento se notifique a la otra parte.

OCTAVA. VIGENCIA.- El presente convenio entra en v¡gor a partir de la fecha de firma y

tendrá v¡genc¡a al 30 (treinta) de septiembre del 2015 (dos mil quince).

t; t N

,,J uoveNa. ADlctoNES.- "LAS PARTES" podrán celebrar convenios especificos adiciona)hg\'

/ , en los que se describ¡rán con toda precisión las tareas a desarrollar; las aportaciones que, en
!

su caso, deba realizar cada una de las partes que celebran el presente convenio, el calendario

de activ¡dades y demás aspectos necesarios

¡nstrumento.

para determinar los fines y alcances de cada

¡J.¡r.!¡.¡-L.!¡,¡J.-.t¿,.¡-¡l
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hoja forma parte del convenio de colaboración celebrado entre el Municipio de Zapopan, Jal¡sco y

la Secretaría del Trabajo y Previsión Socialdel Estado de lalisco, el día 06 de mayo de 2014.

Esta

(



¡t¡

@
rL't¡Í.t dai Tr:!i)Jj,.r
Prcvision S'e.i,ri

oEclMA. ExcLUSloN.- Las obligaciones y derechos que se der¡ven del cumplimiento del

objeto del presente convenio entre "LA SECRETARÍA" y los benef¡c¡ar¡os de los programas

establec¡dos, así como entre estos y/o "EL MUNlclPlo" solo tendrán validez para las partes

que partic¡pen en dicho vínculo.

DECIMA PRIMERA. DERECHOS DE AUTOR.-,,LAS PARTES', acuerdan que cuando tos

productos obten¡dos -en el desarrollo de proyectos y acciones que realicen conjuntamente-

sean susceptibles de ser registrados por contener derechos de autor y/o propiedad intelectual,

deberán de establecer las condiciones de registro y/o uso de los mismos en los convenios

específicos que al efecto suscr¡ban.

DECIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- 'LAS PARTES" se comprometen a intercambiar

información fundamental, relacionada con el cumplimiento del presente convenio, atendiendo

Io d¡spuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estaoo oe

Jalisco y sus Munic¡p¡os y sus respectivos reglamentos.

DECIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.-,,LAS PARTES" están de acuerdo en que el

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplim¡enro al

presente instrumento, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató,

empleó o comisionó, por lo que cada una asumirá su responsabilidad por ese concepto, sin

g/e en ningún caso pueda considerarse a la otra como patrón soltdario o sust¡tuto.

/ 
t DeClUll CUARTA. USO PUBLICO. La celebración del presente convenio no co

ü

f rrEi,rrvrA \,uA¡r I A. UJU FUE LIU(,. La Celeofaclon Oel pfesente COnVentO nO Conf¡e,fá a "f_Al

. sEGRETARÍA" nlngún tipo de derecho real, ni de posesión, respecto det espacio 1","r," b"{ '
presente convenio, el cual segu¡rá conservando su carácter de bien del dominio público,

concediéndola únicamente la autorización para realizar los actos necesarios para la

instalación yl func¡onam¡ento de un Módulo de Atención a favor de la ciudadanía.

.,.- ) Esta hoja forma parte del conven¡o de colaboración celebrado entre el Municip¡o de Zapopan, Jalisco

Cy'.- la Secretaría del Trabajo y Prev¡sión Soc¡al del Estado de Jalisco, el día 06 de mayo de 2014.
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DÉcIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN.
.LAS PARTES" se comprometen a

cumplimiento. En caso de presentarse

formalización, operación o cumplimiento,

-. El presente Convenio es de buena fe, por lo que

realizar las acciones necesarias para su debido

alguna duda o discrepancia sobre su interpretación,

la resolverán de común acuerdo.

Leído el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una de

sus cláusulas e indicando que en su celebración no ex¡ste dolo, mala fe, o cualquier otro

mot¡vo que vicie su consent¡miento, lo firman por cuadripl¡cado en la ciudad de Zapopan,

Jalisco; el 06 de mayo de 2014 dos mil catorce.

Por "EL MUNICIPIO"

Dr. Leonardo Adalberto Gatica Arreola

Tesorero Municipal

Mtra. Claudia)ÚedeliZa-loinínguez Sánchez

Directora/del Instituto de Capacitación y

Oferta Educativa

Testigo

hoja forma parte del convenio de colaboración celebrado entre el Mun¡clpio de Zapopan, Jalisco y

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco, el día 06 de mayo de 2014.

Lic.

,' .ta':;t"/" <'---

(- -\--.,_
Héctor Robles Peiro

ias nanget ocftti
rio del Ayuntamiento
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ANEXO 1

Descripción de mater¡ales electrónicos para el módulo informativo sobre programas del S€rvicio

Nacionaldel Empleo de Jalisco en Unidad Adm¡nistrat¡va las Águilas.

Memoria externa, Reproductor de Blu-Ray, Servicio de Internet o

cualquier medio de reproducción pertinente que sea proporcionado por el

área de Sistemas e Innovación Gubernamental del Municipio de Zapopan.

,!
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a\l\rlv
\ esta hoja forma parte de¡ convenio de colaboración celebrado entre el Municipio de Zapopan,

Serv¡c¡o Nac¡onal de Empleo Jalisco, el día02 de mayo de 2014
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